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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. C)  Presidente 
4. C). 3. Estatuto, funciones o atribuciones 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO III: El President de la Generalitat 
Artículo 28. 
1. El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del Consell, coordina las funciones de éste y 
ostenta la más alta representación de la Comunitat Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ésta. 
2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas pueden exigir la responsabilidad del Consell por medio de 
la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura, propuesta como mínimo por la quinta parte de los Diputados y 
Diputadas y que deberá incluir un candidato a la Presidencia. 
La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de su presentación. Durante los dos primeros días de 
este plazo podrán presentarse propuestas alternativas. 
3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no podrán presentar otra durante el mismo período de 
sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell cesarán en sus funciones, y el candidato incluido en aquélla será nombrado 
President de la Generalitat por el Rey. 
4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, podrá ordenar mediante Decreto la disolución de Les Corts, 
excepto cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna los requisitos exigidos en el Reglamento de 
Les Corts. 
5. El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo con lo que determine la legislación del Estado, la celebración de 
consultas populares en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o 
locales.» 
 
Artículo 31. 
La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell y, en su caso, la del President se exigirá en los mismos términos 
que este Estatuto determina para los Diputados. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO II: El Presidente o Presidenta de la Generalitat 
 
Artículo 67. Elección, nombramiento, estatuto personal, cese y competencias. 
1. El Presidente o Presidenta tiene la más alta representación de la Generalitat y dirige la acción del Gobierno. También tiene 
la representación ordinaria del Estado en Cataluña. 
2. El Presidente o Presidenta de la Generalitat es elegido por el Parlamento de entre sus miembros. Puede regularse por ley la 
limitación de mandatos. 
3. Si una vez transcurridos dos meses desde la primera votación de investidura, ningún candidato o candidata es elegido, el  
Parlamento queda disuelto automáticamente y el Presidente o Presidenta de la Generalitat en funciones convoca elecciones 
de forma inmediata, que deben tener lugar entre cuarenta y sesenta días después de la convocatoria. 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

4. El Presidente o Presidenta de la Generalitat es nombrado por el Rey. 
5. Una ley del Parlamento regula el estatuto personal del Presidente o Presidenta de la Generalitat. A los efectos de 
precedencias y protocolo en Cataluña, el Presidente o Presidenta de la Generalitat tiene la posición preeminente que le 
corresponde como representante de la Generalitat y del Estado en Cataluña. 
6. Como representante ordinario del Estado en Cataluña, corresponde al Presidente o Presidenta: 
a) Promulgar, en nombre del Rey, las leyes, los Decretos leyes y los Decretos Legislativos de Cataluña y ordenar su 
publicación. 
b) Ordenar la publicación de los nombramientos de los cargos institucionales del Estado en Cataluña. 
c) Solicitar la colaboración a las autoridades del Estado que ejercen funciones públicas en Cataluña. 
d) Las demás que determinen las leyes. 
7. El Presidente o Presidenta de la Generalitat cesa por renovación del Parlamento a consecuencia de unas elecciones, por 
aprobación de una moción de censura o denegación de una cuestión de confianza, por defunción, por dimisión, por 
incapacidad permanente, física o mental, reconocida por el Parlamento, que lo inhabilite para el ejercicio del cargo, y por 
condena penal firme que comporte la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos. 
8. El Consejero Primero o Consejera Primera, si lo hubiere, o el Consejero o Consejera que determine la ley suple y sustituye 
al Presidente o Presidenta de la Generalitat en los casos de ausencia, enfermedad, cese por causa de incapacidad y 
defunción. La suplencia y la sustitución no permiten ejercer las atribuciones del Presidente o Presidenta relativas al 
planteamiento de una cuestión de confianza, la designación y el cese de los Consejeros y la disolución anticipada del 
Parlamento. 
9. El Presidente o Presidenta de la Generalitat, si no ha nombrado a un Consejero Primero o Consejera Primera, puede 
delegar temporalmente funciones ejecutivas en uno de los Consejeros. 

CAPÍTULO IV: Las relaciones entre el Parlamento y el Gobierno 

Artículo 74. Responsabilidad política del Gobierno y de sus miembros. 
1. El Presidente o Presidenta de la Generalitat y los Consejeros responden políticamente ante el Parlamento de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de ellos. 
2. La delegación de funciones del Presidente o Presidenta de la Generalitat no le exime de su responsabilidad política ante el 
Parlamento.  

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO II: Del Presidente 
 
Artículo 56. Funciones del Presidente o de la Presidenta. 
1. El Presidente de las Illes Balears nombra y separa a los miembros que han de formar el Gobierno, dirige y coordina su 
acción y ejerce la más alta representación de la Comunidad Autónoma, así como la ordinaria del Estado en las Illes Balears. 
2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas y de coordinación en alguno de los miembros del Gobierno. 
 
3. El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, podrá plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza 
sobre su programa o sobre una declaración de política general. La confianza se considerará otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría simple. 
Si el Parlamento le niega la confianza, el Presidente presentará su dimisión ante el Parlamento, cuyo Presidente convocará, en 
el plazo máximo de quince días, la sesión plenaria para la elección de un nuevo Presidente de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con el procedimiento que se prevé en el artículo 53 de este Estatuto. 
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ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

4. El Presidente será políticamente responsable ante el Parlamento, que podrá exigir la responsabilidad del Gobierno de las 
Illes Balears mediante la adopción, por mayoría absoluta, de la moción de censura. Esta deberá ser propuesta, como mínimo, 
por un quince por ciento de los Diputados y deberá incluir un candidato a la Presidencia. 
5. Si la moción de censura no se aprueba, los que la hayan firmado no podrán presentar otra durante el mismo periodo de 
sesiones. Si se aprueba, el Presidente y su gobierno cesarán en sus funciones, y el candidato que se haya incluido en ella 
será nombrado Presidente por el Rey. 
6. El Presidente del Gobierno, habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno, y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá 
disolver anticipadamente el Parlamento. El Decreto de disolución fijará la fecha de las elecciones. 
7. La responsabilidad penal del Presidente será exigible en los mismos términos que se señalan para los Diputados del 
Parlamento de las Illes Balears. 
8. Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, se determinará la forma de elección del Presidente, su Estatuto 
personal y demás atribuciones que le son propias. 
9. En caso de ausencia o enfermedad del Presidente, ejercerá la representación de las Illes Balears el Presidente del 
Parlamento, sin perjuicio de que interinamente presida el Gobierno uno de sus miembros designado por el Presidente. 
10. El Presidente no podrá ejercer ningún otro cargo público en el ámbito de las Illes Balears. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 

 
 

TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
CAPÍTULO III: El Presidente de la Junta 

 
Artículo 117. Funciones y responsabilidad ante el Parlamento. 
1. El Presidente o Presidenta de la Junta dirige y coordina la actividad del Consejo de Gobierno, coordina la Administración de 
la Comunidad Autónoma, designa y separa a los Consejeros y ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma 
y la ordinaria del Estado en Andalucía. 
2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas propias en uno de los Vicepresidentes o Consejeros. 
3. El Presidente es responsable políticamente ante el Parlamento. 
4. El Presidente podrá proponer por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 78 y en la legislación del Estado, la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o locales. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO II: El Presidente 
 
Artículo 46. Disposiciones generales. 
1. El Presidente de Aragón es elegido por las Cortes de Aragón, de entre sus Diputados y Diputadas, y nombrado por el Rey. 
2. El Presidente ostenta la suprema representación de Aragón y la ordinaria del Estado en este territorio. Preside el Gobierno 
de Aragón y dirige y coordina su acción. 
3. El Presidente responde políticamente ante las Cortes de Aragón 
 
Artículo 47. Estatuto personal. 
El Presidente de Aragón no podrá ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato parlamentario, ni 
cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna. 

 
 

 
 



 4 

 
 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 
CAPÍTULO II: El Presidente de la Junta de Castilla y León 

 
Artículo 26. Elección y carácter. 
1. El Presidente de la Junta ostenta la suprema representación de la Comunidad y la ordinaria del Estado en ella; preside 
asimismo la Junta de Castilla y León, dirige sus acciones y coordina las funciones de sus miembros. 
 
Artículo 27. Atribuciones. 
1. Como supremo representante de la Comunidad de Castilla y León, corresponde al Presidente de la Junta: 
a) Convocar elecciones a las Cortes de Castilla y León de acuerdo a lo establecido en la presente norma. 
b) Acordar la disolución de las Cortes de Castilla y León en los términos normativamente previstos. 
c) Mantener las relaciones que se consideren oportunas con los demás entes públicos. 
d) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación y colaboración que suscriba la Comunidad Autónoma en los casos en los 
que proceda. 
e) Proponer, por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de conformidad con establecido en el presente Estatuto y en 
la legislación del Estado y de la Comunidad, la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunidad, sobre 
decisiones políticas relativas a materias que sean de la competencia de ésta. 
2. Como representante ordinario del Estado en la Comunidad Autónoma, corresponde al Presidente de la Junta: 
a) Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas por las Cortes de Castilla y León, así como ordenar su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León» y la remisión para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
b) Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de los nombramientos de los altos cargos del Estado en 
Castilla y León. 
c) Solicitar la colaboración a las autoridades del Estado que ejercen funciones públicas en Castilla y León. 
d) Las demás que determinen las leyes. 
3. Como Presidente del Gobierno de Castilla y León, corresponde al Presidente de la Junta: 
a) Dirigir y coordinar la acción de gobierno. 
b) Nombrar y separar libremente a los demás miembros de la Junta. 
c) Convocar, presidir, fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Gobierno y dirigir los debates y deliberaciones, así 
como suspender y levantar las sesiones. 
d) Firmar los Decretos y Acuerdos de la Junta y ordenar, en su caso, la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 
e) Solicitar dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León en los supuestos en que proceda. 
f) Ejercer cualquier otra atribución prevista por las leyes. 
 

CAPÍTULO IV: Relaciones entre las Cortes de Castilla y León y la Junta de Castilla y León y su Presidente 
 

Artículo 34. Responsabilidad política. 
1. El Presidente y la Junta son políticamente responsables ante las Cortes de Castilla y León de forma solidaria, sin perjuicio 
de la responsabilidad directa de cada Consejero por su gestión 
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NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

TITULO PRIMERO: De las Instituciones Forales de Navarra 
CAPÍTULO IV: Del Presidente de la Comunidad Foral de Navarra 

Artículo 30*. 
1. El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra ostenta la más alta representación de la misma y la ordinaria del Estado en 
Navarra. 
2. El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra es Presidente del Gobierno de Navarra o Diputación Foral. Como tal 
designa y separa a los Diputados Forales o Consejeros, dirige la acción del Gobierno o Diputación Foral y ejerce las demás 
funciones que se determinen en una ley foral. 
3. El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra, bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Gobierno de 
Navarra o Diputación Foral, podrá acordar la disolución del Parlamento y convocar nuevas elecciones, con anticipación al 
término natural de la legislatura. 
El Presidente no podrá acordar la disolución del Parlamento durante el primer período de sesiones, ni cuando reste menos de 
un año para la terminación de legislatura, ni cuando se encuentre en tramitación una moción de censura, ni cuando se 
encuentre convocado un proceso electoral estatal, ni tampoco antes de que transcurra el plazo de un año desde la última 
disolución por este procedimiento. 
En tal caso, el nuevo Parlamento que resulte de la convocatoria electoral tendrá un mandato completo por un período de 
cuatro años, sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores de este mismo artículo. 
(*) Se modifica por el art. único.13 de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre. Ref. BOE-A-2010-16435. 
(*) Se añade el apartado 3 por el art. 2 de la Ley Orgánica 1/2001, de 26 de marzo 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO II: Del Presidente de Extremadura 

 
Artículo 24. Carácter y funciones. 
1. El Presidente ostenta la más alta representación de la Comunidad Autónoma, ejerce la representación ordinaria del Estado 
en la misma y preside la Junta de Extremadura. 
2. Por ley se regulará el estatuto del Presidente, el régimen de ejercicio de sus funciones y sus relaciones y las de la Junta de 
Extremadura con la Asamblea. 
 
Artículo 26. Atribuciones. 
Corresponden al Presidente cuantas atribuciones le confieran la Constitución, este Estatuto y las leyes, y en particular las 
siguientes: 
1. Como supremo representante de la Comunidad Autónoma: 
a) Ejercer la representación de Extremadura en sus relaciones con las instituciones del Estado, con otras Comunidades 
Autónomas y con las demás administraciones públicas, y en el ámbito internacional cuando proceda. 
b) Suscribir convenios de colaboración con el Estado y acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas, sin 
perjuicio de su delegación en otras autoridades. 
c) Convocar elecciones a la Asamblea de Extremadura, la sesión constitutiva de esta y, en su caso, disolverla en los términos 
previstos en este Estatuto. 
2. Como representante ordinario del Estado: 
a) Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas por la Asamblea de Extremadura y demás normas con rango de ley, 
ordenando su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado. 
b) Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los nombramientos del Delegado del Gobierno y demás altas 
autoridades estatales en Extremadura, de acuerdo con lo previsto en este Estatuto. 



 6 

 
 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 

c) Asegurar en el ámbito de la Comunidad Autónoma el respeto al orden constitucional y al resto del ordenamiento jurídico,  
adoptando las medidas que fuesen necesarias en el marco de las competencias que le son propias. 
3. Como Presidente de la Junta de Extremadura: 
a) Establecer, de acuerdo con su programa político, las directrices generales de la acción de gobierno e impulsar, dirigir y 
coordinar la acción del mismo. 
b) Dictar decretos del Presidente para la creación o extinción de Vicepresidencias y Consejerías, para la modificación de la 
denominación de las existentes o para la distribución de competencias entre ellas, dando cuenta a la Asamblea, así como 
resolver los conflictos de atribuciones que se susciten entre los miembros de la Junta. 
c) Convocar las reuniones de la Junta de Extremadura; fijar el orden del día; presidir, suspender y levantar sus sesiones; dirigir 
las deliberaciones; y velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas. 
d) Firmar los decretos y acuerdos adoptados por la Junta de Extremadura y ordenar su publicación oficial cuando proceda. 
e) Ejercer las acciones que correspondan en vía jurisdiccional, dando cuenta a la Junta de Extremadura. 
f) Remitir a la Asamblea la información que ésta requiera del Gobierno o Administración regionales. 
 

CAPÍTULO IV: Del ejercicio y control de los poderes de la Comunidad 
 

Artículo 43. Conflictos jurisdiccionales. 
1. En defensa de su propia competencia, el Presidente, la Junta de Extremadura y cualquiera de sus miembros, el Presidente 
de la Asamblea y los titulares de las demás instituciones a que se refiere este título podrán plantear conflicto a los órganos 
jurisdiccionales en el modo que se establezca en la correspondiente ley estatal. 
2. Suscitado el conflicto, la Comunidad Autónoma estará representada en los órganos que deban resolverlo, en los términos 
que disponga la ley orgánica de conflictos de jurisdicción 

 


